
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

EXP. N° 85-98-HCffC 
PUNO. 
MARINO IGNACIOS CCAMA. 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

En Tacna, a los veinticinco días del mes de agosto de mil novecientos noventa y 
ocho, el Tribunal Constitucional reunido en sesión de Pleno Jurisdiccional, con la 
asistencia de los señores Magistrados Acosta Sánchez, Presidente; Díaz Valverde, 
Vicepresidente; Nugent y García Marcelo, pronuncia sentencia. 

ASUNTO: 
Recurso Extraordinario interpuesto por don Marino Ignacios Ccama en favor de 

doña Sonia Pedraza Choque contra la resolución de la Segunda Sala Mixta de la Corte 
Superior de Justicia de Puno de fecha tres de diciembre de mil novecientos noventa y 
siete, que, confirmando la apelada del veinticinco de noviembre de mil novecientos 
noventa y siete, declara infundada la Acción de Hábeas Corpus interpuesta contra el 
Juez del Segundo Juzgado Penal del Cercado de Puno, doctor Luis Ramirez Catacora. 

ANTECEDENTES 
El Abogado, don Marino Ignacios Ccama interpone Acción de Hábeas Corpus a 

favor de su patrocinada doña Sonia Pedraza Choque sustentando su reclamo en la 
transgresión de la libertad individual de esta última por parte del Juez del Segundo 
Juzgado Penal del Cercado de Puno, doctor Luis Rarnirez Catacora. 

Especifica que no obstante que su patrocinada ha sido beneficiada con 
resolución de Libertad Provisional expedida en vía de apelación por la Tercera Sala 
Mixta de la Corte Superior de Justicia de Puno con fecha veintiseis de octubre de mil 
novecientos noventa y siete dentro del proceso penal con expediente N° 166-97, que se 
le sigue por delito de hurto agravado, el juez emplazado se ha negado a tramitar el 
oficio para su excarcelación, alegando que previamente debe pagar la caución de cuatro 
mil nuevos soles, situación que constituye una restricción a su libertad individual, si se 
toma en cuenta que la referida suma constituye una deuda y respecto de la misma, no 
cabe detención conforme a la Constitución Política del Estado. 

Practicadas las diligencias de ley y recibidas las declaraciones de la persona en 
cuyo favor se interpone la acción, así como del juez emplazado, el Juzgado 
Especializado en lo Penal de Puno, de fojas treinta y cinco a treinta y seis y con fecha 
veinticinco de noviembre de mil novecientos noventa y siete, expide resolución 
declarando infundada la acción, principalmente por considerar: Que, no existe 
quebrantamiento de las normas constitucionales, ya que si bien la procesada continúa 
detenida a pesar de haberse concedido la libertad provisional, es porque ni élla ni su 
abogado defensor han depositado la caución fijada por la Sala Superior; Que, de la 
interpretación literal del artículo 182° del Código Procesal Penal, los tres incisos son 
concurrentes con los otros requisitos, por lo que no existe detención injustificada ni 
arbitraria. 
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A fojas cuarenta y ocho y con fecha tres de diciembre de mil novecientos 
noventa y siete, la Segunda Sala Mixta de la Corte Superior de Justicia de Puno, 
confirma la resolución apelada fundamentalmente por entender: Que, si bien la libertad 
provisional es un beneficio que se concede a los procesados con mandato de detención, 
es previo los requisitos que establece la ley, entre los que se acuerda el pago de una 
caución económica o la constitución de una garantía patrimonial; Que, el accionante no 
ha cumplido con el requisito señalado por lo que es improcedente su excarcelación. 
Contra esta resolución, el accionante interpone Recurso Extraordinario, remitiéndose los 
autos al Tribunal Constitucional. 

FUNDAMENTOS: 
l. Que, conforme se aprecia del escrito de Habeas Corpus interpuesto por don Marino 

lgnacios Ccama el objeto de éste se orienta a la inmediata libertad de doñ.a Sonia 
Pedraza Choque, tras considerar que al ser beneficiaria de un mandato de libertad 
provisional, se le mantiene indebidamente detenida por parte del Juez del Segundo 
Juzgado Penal del Cercado de Puno, doctor Luis Ramirez Catacora. 

2. Que, por consiguiente y a efectos de acreditar las condiciones de procedibilidad de 
la presente acción o, en su caso, la legitimidad o no del reclamo producido, debe 
empezarse por señalar que aunque el inciso a) del artículo 16° de la Ley N° 25398, 
establece la no procedencia del habeas corpus "Cuando el recurrente tenga 
instrucción abierta .•. ", situación que, en principio, acontece en el caso de autos, 
dicha norma requiere para su aplicación, que el proceso penal respectivo tenga 
carácter regular, conforme a la interpretación a contrario sensu del artículo 6° inciso 
2) de la Ley N° 23506 que establece la improcedencia de toda acción de garantía 
"Contra resolución judicial emanada de un procedimiento regular". 

3. Que, en consecuencia y para que este Colegiado determine la legitimidad o no del 
reclamo que sustenta la presente acción, debe previamente dilucidar si el proceso 
penal en el que se ha ordenado el pago de la caución como requisito sine quanom 
para la procedencia de la libertad provisional, tiene o no carácter regular, ésto es, si 
ha sido tramitado conforme a los dispositivos que regulan en términos generales las 
instituciones del proceso penal común. 

4. Que, este Colegiado considera, que si bien el artículo 182° del Código Procesal 
Penal establece tres requisitos concurrentes, a la solicitud de Libertad Provisional, y 
entre ellos, "Que el procesado cumpla con la caución fijada o, en su caso, el 
insolvente ofrezca fianza personal" (inciso 3), dicha norma no contiene una regla 
exclusiva y excluyente respecto del referido cumplimiento pecuniario, sino que 
habilita, para los casos de insolvencia, el ofrecimiento de fianza personal, que de 
suyo, no es exactamente un pago en efectivo. 

5. Que por consiguiente, cuando el Juez del Segundo Juzgado Penal, doctor Luis 
Ramirez Catacora ha interpretado la resolución de libertad provisional expedida por 
la Tercera Sala Mixta de la Corte Superior de Justicia de Puno, como un mandato 
excluyentemente referido al pago de una caución, es un hecho ind;s,utible que su 
proceder no se ciñe rigurosamente al texto de la norma procesal penal antes citada y 
que habilita, como se ha visto, otra posibilidad en el ofrecimiento de fianza 
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personal, sino que está circunscribiendo su aplicación a determinados supuestos que 
sin dejar de ser ciertos no son empero, los únicos. Ante tales circunstancias y si bien 
no puede hablarse de un proceso irregular, en tanto no se ha desnaturalizado los 
derechos procesales de rango constitucional, si se trata en cambio de una 
anormalidad o anomalía manifiesta, que como tal, en su momento ha debido ser 
corregida al interior del mismo. 

6. Que, dentro de este orden de ideas ha debido ser el propio accionante quien tomara 
la inicativa de corregir las antes citadas anomalías si desde un principio y en lugar 
de circunscribir su reclamo a la constitucionalidad o no de la caución, hubiese 
ofrecido la fianza personal alegando insolvencia respecto de la persona en cuyo 
favor interpuso el Hábeas Corpus. En otra hipótesis, hubiese podido apelar por ante 
la instancia superior respecto de la providencia emitida por el juez emplazado (fojas 
dieciocho de los autos), y que condicionó la excarcelación de la detenida al pago de 
la caución. Sin embargo, el hecho de no haber optado por dichas alternativas de 
autocorrección, hace aplicable el artículo 10° de la Ley N° 25398 cuyo texto 
dispone que "Las anomalías que pudieran cometerse dentro del proceso regular 
al que se refiere el inciso 2) del Articulo 6° de la Ley, deberán ventilarse y 
resolverse dentro de los mismos procesos mediante el ejercicio de los recursos 
que las normas procesales específicas establecen". 

Por estos fundamentos, el Tribunal Consitucional, en uso de las atribuciones 
conferidas por la Constitución Política del Estado y su Ley Orgánica 

FALLA: 
REVOCANDO la resolución de la Segunda Sala Mixta de la Corte Superior de Justicia 
de Puno de fojas cuarenta y ocho, su fecha tres de diciembre de mil novecientos noventa 
y siete, que, confirmando la apelada declara infundada la acción. Reformando la 
recurrida declara IMPROCEDENTE la Acc'ión de Hábeas Corpus interpuesta. Dispone 
la notificación a las partes, su publicación en el diario oficial El Peruano y la devolución 
de los actuados. 
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NUGENT 

GARCIA MARCELO 
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